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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1830.) , 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS,. EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN , Fuencarral, Si.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 

' pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 
_ 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 0E M A D R I D -
••. • tu *?"\ • - v i 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Contaduría.—Negociado A* 

El dia 15 del corriente á las dos de la 
tarde y ante la Comisión permanente de 
la Diputación, se verificará en el salón de 
sesiones de la misma, plaza de Santiago 
núm. 2, el sorteo para amortizar 43 ac
ciones del empréstito de seis millones de 
reales, autorizado por decreto de IV de 
Abril de 1857 y contratado por esta Cor
poración, para construir carreteras en la 
provincia, y cuya amortización corres
ponde al primer semestre del corriente 
año. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, cumpliendo con lo estable
cido en las bases del referido empréstito. 

Madrid 11 de Abril de 1874 . -El Vi
cepresidente, Telesforo Montejo y Ro
bledo. 

Sesión de 6 de Abril de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Señores que asistieron. 
Arcas y Benitez.—Berrueco.—Cei-

nos.—Esteban Collantes.—Fernandez de 
Velasco.— Garbizo.— Guerrero Brea.— 
León y Medina.—Lois.—Martin Argen
ta.—Martin Murga.—Martínez Brau.— 
Martínez Escolar.— Martínez Luna. — 
Monte jo .—Nuñez de Velasco.—Pelle-
tan.—Pérez (D. Simón).—Pérez (D. Zoi
lo).—Ramos Prieto.— Rey.—Rojas.—Ro-
vira.—Sánchez López.—Somalo.—Sua-
rez García.—Torres de Mendoza.—Mar
qués de Vivel.—Carranza y Valle (Secre-
tario).--CondedelnRomera(3ecretario).— 
Alonso Martínez (Presidente). Total 3 1 . 

Abierta la se9ion á las tres de la tar 
de, el Sr. Gobernador manifestó que 
cumpliendo con lo dispuesto por la ley 
venia en representación del Gobierno á 
inaugurar las sesiones de la Diputación 
provincial. Que conocido el patriotismo 
de los individuos de dicha Corporación, 
solo tenia que decir q u e el Gobierno se 
hallaba satisfecho de los trabajos de la 
misma en el periodo anterior, y estaba 
seguro de que, en vista de las circunstan 

cías especiales en que se encuentra el 
país, todos los Sres. Diputados teñ i r ían 
en esta reunión igual ó mayor patriotis
mo si cribe que en la pasada, para contri
buir en cuanto esté de su parte al bien de 
la patria. Y concluyó declarando abiertas 
las sesiones del segundo periodo semes
tral del corriente año económico. 

Seguidamente se leyó el acta de la 
sesión anterior, que fué aprobada. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Don 
José de Cadenas, participando que no po-
dia asistir á la sesión por hallarse en
fermo. 

Asimismo se dio cuenta de la Me
moria presentada por la Comisión pro
vincial, en cumplimiento de lo que dis
pone el ar t . 66 de la ley, comprensiva de 
los trabajos llevados á cabo por la misma 
desde que terminaron las sesiones de la 
Diputación, de los asuntos de que esta 
h a de ocuparse en el. segundo periodo 
semestral, y del estado de las cuentas, 
recaudación é inversión de los fondos 
provinciales. 

Enterada la Diputación, acordó se 
imprima y reparta la Memoria entre 
los Sres. Diputados, y nombrar una Co
misión especial que dé dictamen acerca 
de la misma; y á propuesta de la mesa, 
fueron designados para componer dicha 
Comisión los Sres. León y Me lina, Mar
tínez Escolar y Nuñez de Velasco. 

Acto seguido, el Sr. Gobernador dijo 
que según el art . 36 de la ley, la Diputa
ción tenia que señalar en esta sesión el 
número de las que habían de celebrarse 
en el actual semestre. * 

El Sr. Murga propuso fuesen 30 se-
siones. 

El Sr. Pelletan que fueran 60. 
El Sr. Somalo 15 
El Sr. Robira dyo, que habiendo de 

discutirse los presupuestos le parecían po
cas 3u sesiones, á no ser que se presen
taran aquellos con la anticipación de 20 
sesiones que consideraba necesarias para 
discutirlos y aprobarlos. 

El Sr. Nuñez de Velasco expresó su 
deseo de que los Sres. Diputados que ha
bían indicado cierto número de sesiones, 
dijeran en qué fundaban su parecer para 
poder juzgar mejor las que debían cele
brarse. 

El Sr. Somalo manifestó que creia 
bastantes 15, porque a dos por semana 
alcanzaban hasta mediados de Junio, en 
cuya época era 8 abido que tenían necesi-
da 1 de ausentarse muchos señores Dipu

tados; y presentando los presupuestos con 
op «rtunidad, había tiempo suficiente para 
discutirlos. 

El Sr. Pelletan dijo que consideraba 
necesario mayor número de sesiones pa
r a poder discutir los presupuestos con to
do detenimiento, introduciendo las eco
nomías compatibles con el servicio. 

El Sr. Lois manifestó que, vistos los 
asuntos de que la Diputación debia ocu
parse, creia necesarias 35 sesiones, por
que era preciso tratar ^detenidamente la 
cuestión de Hacienda y además tenia no-
noticias de que habian de proponerse 
por la Comisión respectiva algunas re
formas en el ramo de Beneficencia. 

Consultada la Diputación, acordó fijar 
en 35 el número de sesiones de este pe
riodo semestral, las cuales deberán cele
brarse los martes y viernes, de dos á seis 
de la tarde. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde. —El Gobernador, José Luis Al-
bareda.—Las diputados Secretarios, Mi
guel Carranza y Valle.—Conde de la Ro
mera. 

QUINTA. SECCIÓN 

ADMiMSTRACION ECONÓMICA DE l.A PROVINCIA 

DE MADRID. 

Partido de Navalcarnero y Colmenar 
Viejo. 

El dia 17 del mes de Mayo próximo, 
á las doce dé la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 
la Casa Consistorial de Guadarrama, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la misma y Oficial 
Jefe de la Sección de Propiedades y De
rechos del Estado, con asistencia del Es
cribano actuario de turno, en el primer 
punto; y ante el Alcalde, Procurador Sin
dico y un Escribano ó el Secretario de 
dicho Ayuntamiento en el segundo, la 
subasta que debe celebrarse para el ar
riendo en pública licitación de las fincas 
que á continuación se expresan: 

Una cerca que se titula del Fresnedal, 
de cabida de 70 fanegas, dedicada á pas
tos, procedente del Estado por quiebra en 
el ramo de Loterías. 

Pliego de condiciones. 

1 E l contrato de arriendo será por 
dos a ñ o 3 que principiará cuando se noti

fique al rematante la aprobación y ter
minará en igual dia de 1876, bajo el tipo 
de 600 pesetas cada un año; entendiéndo
se que continuará por la tácita si al fina
lizar los dos años ó antes caso de venta, 
no fuese deshauciado por la Hacienda el 
arrendatario, y este quisiera seguir el 
arriendo de la finca. 

2 . ' No se admira postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.* El remate quedará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo, si fuere de mayor cuantía , ó si 
menor, de la Administración económica 
de la provincia. 

4. ' El arrendatario pagará por tr imes
tres anticipados el importe del arrien
do, si este excediese de 125 pesetas, ó al 
finalizar el año de arriendo si no llegase 
á la expresada suma. 

5." Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
rai>ma. 

6 / Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse por 
medio de lacorrespondiente carta de pago 
haber ingresado en la Cija general de 
Depósitos ó en la Depositaría del Ayun
tamiento respectivamente la cantidad del 
10 por 100 del tipo de la subasta. 

7.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8 / El remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se 
hallen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
Ó daños causados. 

9.' Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pier
na alguna, quedando por lo tanto respon
sable al número de unas y otras al final i 
zar la época del contrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración de Hacienda 
de la provincia, de cuya autoridad se so
licitará, exponiendo las causas que las 
m< t ven, y en el caso de concederse de
berá practicirse la monda en la época 
conveniente y por peritos en la materia, 
sien lo responsable el arrendatario si no 
se hiciere bajo las reglas del ar te . 

10. En la finca donde existiere arbo
lado sera responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, que Jas -
do sujetos á los reglamentos de policía 
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r igentes para la conservación del arbo
lado. 

U . No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la Hrminacion del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resaltaren cau
sados por el mismo, sus ^pend ien t e s ó 
por el ganado, á no ser que se acredite 
haberlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las Ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con 
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Administra
ción, pagando daños y perjuicios, y con 
siderándose por 16 tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re 
matan te . 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del pais. 

Las proposiciones en los remates de 
mayor cuantia se harán por pliegos cer
rados, previo el deposito prevenido en la 
condición 6.', fijándose el término de 30 
minutos para su admisión; y en caso de 
haber dos ó más proposiciones iguales, se 
admitirán pujas á la llana entre los licita
do res que se encuentren en este caso. 

Madrid 10 de Abril de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon, 

El dia 17 del mes de Mayo próximo á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 
la casa Consistorial de Navacerrada, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la misma, y Oficial 
Jefe de la Sección de Propiedades y Dere
chos del Estado, con asistencia del Es 
cribano actuario de turno, en el primer 
punto; y ante el Alcalde, Procurador Sin
dico y un Escribano ó el Secretario de 
dicho Ayuntamiento en el segundo, la 
subasta que debe celebrarse para el ar
riendo, en pública licitación, de las fincas 
que á continuación se expresan: 

Un prado titulado Majaserranos; de 
cabida de seis fanegas de pasto. 

Otro titulado del Regidor; de cabida 
de cinco fanegas de pasto. 

Otro titulado Ojarasca; de cabida de 
tres fanegas de pasto. 

Una herrén, titulada del Regidor; de 
cabida de dos fanegas de pasto. 

Pliego de condiciones. 

1.* El contrato de arriendo será por 
dos años, que principiará cuando se no
tifique al rematante la nprobacion, y ter
minará en igual dia de 1876, bajo el tipo 
de 310 pesetas en cada un año; entendién
dose que continuarán por lo tanto si al 
finalizar los dos años ó antes, caso de 
venta, no fuese desahuciado p o r la Ha 
cíenda el arrendatario y este quisiere se
guir el arriendo de las fincas. 

2." No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3 . ' El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo, si fuer^j de mayor c u a n t a , ó si 
menor, de la Administración económica 
de la provincia. 

4 / arrendatario pagará por tr imes
tres anticipados el importe del arriendo, 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año de arriendo si no llegase á la 
expresada suma. 

5>.* Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6. ' Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantia, deberá acreditarse, por \ 
medio de la correspondiente carta de pa
go, haber Ingresado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Depositaría del Ayun
tamiento respectivamente, la cantidad de 
10 por 100 del tipo de la subasta. 

7." No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas, ó cuya irres
ponsabilidad sea notoriamente conocida. 

8." El remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se 
hallen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

9.* Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arrendatario extraer oiiva ni pierna al
guna, quedando por lo tanto responsable 
al número de unas y otras al finalizar la 
época del contrato; como asimismo tam
poco podrá hacer escaramujo ó monda en 
los olivares sin la superior aprobación de 
la Administración de Hacienda de la pro
vincia, de cuya autoridad se solicitará, 
exponiendo las causas que las motiven, 
y en el caso de concederse, deberá prac
ticarse la monda en la época conveniente 
y por peritos en-la materia, siendo res
ponsable el arrendatario si no se hiciere 
bajo las reglas del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujetos á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que se acredite 
haberlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el impor te de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrenuatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las Ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del. arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Administra
ción, pagando daños y perjuicios, y con
siderándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones qne se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente d é l a 
• subasta como asimismo los de escrituras 

ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17, Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del pais. 

Las,, proposiciones en los remates de 
mayor^cuantia se harán por pliegos cer
rados, préviq el depósito prevenido en la 
condición 6.', fijándose el término de 30 
minutos para su admisión, y en caso de 
haber dos ó m i s proposiciones iguales, se 
admitirán pujas á la llana entre los licita, 
dores que se encuentren en este caso. 

Ma'r id 10 de Abril de 1874. -Gabr ie l 
Sánchez Alarcon. 

d r i d 2 4 d e Marzo de 1874 . -E l Director 
general, Ángel Mansi. 

Ignorándose el domicilio de D. Manuel 
San Pedro y Oliva, Doña Josefa Blas y 
Don José Romero Delgado, se les llama 
por medio del presente á fin de que acu
dan á esta oficina, Negociado de Dere
chos Reales, á fin de enterarles de un 
asunto que les interesa. 

Madrid 11 de Marzo de lfc74. - G a b r i e l 
Sánchez Alarcon. 

En la Gaceta del dia 9 del corriente se 
halla inserta la orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, dispo
niendo las operaciones consiguientes á la 
admisión de los recibos por importe de 
caballos requisados en pago de la cuota 
y recargos de contribuciones ordinarias 
y de la mitad de las señaladas por el an
ticipo reintregables de 175 millones de 
pesetas. 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para que dándose la de
bida publicidad por los Sres. Alcaldes de 
la provincia, llegue á conocimiento de las 
personas á quienes interese, á fin de que 
puedan dar cumplimiento á las disposi
ciones contenidas en la citada orden. 

Madrid 11 de Abril de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GBNKRAI. DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS. 

La Gaceta.de hoy publica el anuncio 
siguiente. 

«Concedido por decreto de 14 del ac
tual un suplemento de crédito de 29.800 
pesetas con cargo al capitulo 15 articulo 
único del presupuesto vigente, Personal 
de telégrafos, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República se ha servido 
disponer que la convocatoria para cubrir 
50 plazas de Aspirantes á Oficiales' se
gundos de Estación, aplazada en virtud 
de orden de 27 de Enero próximo pasado, 
se verifique el dia 15 de Abril próximo. 

A cuyo efecto los individuos que tie
nen presentadas sus solicitudes deberán 
remitir los documentos necesarios antes 
de la fecha indicada ó devolverlos los que 
los hubieren retirado. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los interesados 
que deberán presentarse en Madrid antes 
de la fecha indicada del 15.» 

Lo que traslado á V . para que se sirva 
hacerlo, insertar en el BOLETIN OFICIAL de 
esa provincia. 

Dios guarde á V. muchos a ñ o s . - M a -

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones para la enajenación en 
subasta pública de las arpilleras qu e n o 

sean necesarias en esta Fábrica y ouevava 
entregando el contratista del papel blanco 
en el año de 1874. 

1 / La Hacienda enajena por medio 
de licitación pública todas las arpilleras 
que no sean necesarias en la Fabrica Na
cional del Sello de las que vaya entregan 
do el contratista del papel blanco D. MarJ 
tinLérida durante el término de su con
trato, que es por el año de 1^74. 

El precio mínimo de cada arpillera 
será el de 37 céntimos de peseta. 

2." La Fábrica hará todos los meses 
entrega al r ema tan te el cual tendrá la 
obligación de recogerlas en el improroga-
ble termino de tres dias des le aquel en 
que se le pase aviso. 

3.* La subasta se verificará en este 
establecimiento el dia 6 de Mayo próxi
mo, á la doce de su mañana, tojo la pre
sidencia del Sr. Administrador-Jefe, Con
tador, Guarda-almacén, Tesorero y No
tario. 

4 / Desde dicha hora hasta las do
ce y media se recibirán las proposi
ciones que presenten los licitadores, nu
merándolas por el orden con que sean 
entregadas. 

5." Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 25 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que 
será admitido al tipo que establece la 
Real orden de 15 de Junio de 1S67. Se 
rán consideradas nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

6. ' Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leidas las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo 
el remate en favor de la más beneficiosa 
para los intereses del Estado. 

7 / En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diera resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad. 

8.*' El documento de depósito de que 
habla la condición 5 / será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 50 pesetas en metálico ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija 
la condición 5." Dicho depósito quedará 
como fianza para responder en primer 
término del compromiso del rematante. 

9. ' Concluida la subasta se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén, Tesorero y el rematante; y 
autorizada por el Notario, se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

10. Obtenida que sea, se pondrá en 
| conocimiento del contratista, y e s t e ( * u e " 

dará obligado á acusar el recibo de la co-
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minicacion, ampliar el depósito de que 
habla la condición S. 1 y otorgar escritura 
pública ante el Notario dentro de los 
ocho'diassiguientes al de la fecha en que 
se le participe h aprobacioá. 

11. Por medio de esta escr i turad re 
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo e*tU 
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el a r t / l 1 de la ley de Contaba 
lidad. 

12. Formarán parte de este pliego de 
condiciones'el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1S52 é Instrucción dé 15 de No
viembre del mismo año. 

13. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento dé 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

14. Si el rematante no cumpliere las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, é impidiera que esta se lleva
ra a efecto en el plazo que se Señala, ó de
clarase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado d llenar
lo, se tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio suyo. 

15. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biere entre ambos remates, satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á 
la Hacienda por la demora del servicio. 

10. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato sé resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

17. El importe de las arpilleras será 
satisfecho por el contratista en la Teso
rería de la Fábrica á medida que se le ha
gan las entregas parciales, en las épocas 
señaladas en la condición 2.* de este plie
go, expidiéndose á su favor el correspon
diente recibo por el Guarda-almacén Te 
sorero, cuyo funcionario á nombre del 
rematante formalizará el ingreso en la 
Tesorería de la Administración econó
mica de esta provincia, bajo el concepto 
de productos de la Fabrica del Sello; de 
hiendo entenderse que no se llevará á 
efecto ninguna entrega al contratista sin 
que se haya procedido antes á ingresar 
su importe en la Tesorería de este esta 
bleci miento. 
' Madrid 3 de Abril de 1874.— Carlos 

Burell. 
Modelo gue se cita. 

Don vecino de . . . . . . que vive calle 
de , número , cuarto , se com
promete á recibir a la Fábrica Nacional 
del Sello las arpilleras procedentes de los 
fardos de papel blanco que marcan los 
anuncios p'urflícados en la Gaceta del 6 o 
bierno. fecha , ó BJLEHN OFICIAL de la 
provincia, fecha conformándose en 
un todo con el pliego de condiciones res 
pectivo, por la cantidad de (en letra) 
por cada una, a cuyo fin acompaño el 
documento que acredita haber efectuado 

fecha 24 de Febrero último, la orden si
g u i e r e . 

«Excmo. señor: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio p >r el Presi
dente y Secretario del Consejo de Ad
ministración del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta capital, én soli
citud de que se exceptúe á dicho' esta
blecimiento de poner el sello de diez 
céntimos de peseta del impuesto de guer
ra en los asientos que se. verifiquen por 
préstamos que excedan de 75 pesetas: 
Considerando que según lo- dispuesto en 
el art. 17 de K Instrucción de 27 de 
Noviembre último, los mencionado* 
préstamos vienen obligados al pago de 
dicho sello: Considerando que si bien 
está fuera de duda que la misión del esta
blecimiento de que se trat-r, fundado por 
la caridad, es altamente laudable y benefi
ciosa para las clases menesterosas, el es
tado angustioso del Tesoro, en que no 
bastando los recursos ordinarios, reclama 
de todos un esfuerzo supremo: Conside
rando asimismo que cuando las circuns
tancias son extraordinarias, necesario es 
también recurrir á medios extraordina
rios, y de a<qui el establecerse por nece
sidad lo84mpuestosi-tratisitori<-»s á que se 
refiere el decreto de 2 de Octubre- del 
año último, que aunque representan 1 sa
crificios, siempre sensibles, son indispen
sables para evitar que la fuente del cré
dito se ogote: Considerando que dé h a 
cerse la excepción pretendida-en favordel 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros; ham
bría de ser extensiva á otros estableci
mientos que existen de igual naturaleza: 
Y considerando, por último, que tales 
excepciones que no se hallan autorizadas 
por la ley, haorian de produci runa baja 
en los ingresos del Tesoro, que aunque 
de escasa importancia, no dejan de ser 
necesarios al mismo en razón á las mu
chas atenciones que sobre si tiene en las 
actuales circunstancia*: el Gobierno-de la 
República, de conformidad con 1* pro
puesto por ese Centro directivo, acuerda 
desestimar dicha reclamación, disponien
do al propio tiempo que el sello'á que se 
refiere el art. 17 de la mencionada ins
trucción, sea únicamente obligatorio en 
cada asiento del libro matriz que motive 
un préstamo de 75 pesetas en adelante^ 
pero en ningún caso en los demás libros 
y cuadernos en que se anote la misma 
operación. De orden del m i 9 m o Gobierno 
lo digo á V: E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

CüAlvr > REGIMIBNTO MONTAD) DE ARTILLERÍA 
-Si D DK C A M P A Ñ A . -b es» 

D. Leandro Herrero y Rodríguez, Alférez 
Fiscal del cuarto Regimienta montado 
de artillería de campaña. 

Habiendo desaparecido de este regi
miento* el dia 1.* del actual, la muía 
nombrada Mena, sin que hasta lá fecha 
se haya podido indagar su paTadero, se 
ruega a la persona que la hallase, se sirva 
dar avi9o á este regimiento á fin de que 
sea recojida, debiendo hacer presente al 
público qué la referida muía tiene las se
ñas siguientes: Negra-peceña, bocilabra-
da, oscura, entrépela dé antebrazos, y un 
lunar blanco de nacimiento, de cuatro 
años de edad, de siete cuartas y tres de
dos de alzada. 

Madrid 7 de Abril de 1874 . -Leandro 
Herrero. 

PROMDEKCIAS J I M C I A L F S 
fluí tfdrnhq tbsául «sauijiaK s»i&s::ct) 
. — 

Juzgado de primera xMtancxa del distrito 
del Congreso. 

D. Jerónimo Montesinos y García, No
tario del Colegio de la Audiencia del 
distrito de esta capital y Escribano del 
número de Uv misma. 

Lo que esta Dirección general ha 
acordado trasladar :i V. S. á los efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid 27 de Marzo de 1874. - J u a n Gar
cía de Torres.— Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de Madrid. 

D I R E C C I Ó N D E LA C A J A G E N E R A L D E 

DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones del primer semestre de 1S7S 
por la tercera parte en panel de Junio de 
1S73, y los números 77.$64 de entrada y 
49.016 de registro del concepto de volun
tario por valor de 5.500 pesetas nomina
les en obligaciones de Ferro-carriles, se 
previene a la persona en cuya poder se 
halle, que lo présente en está Caja gene
ral, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu-

(en letra) necesario para optar a 
subasta. 

Madrid de de 1874. 

^ n a s p a r a q u e n o g e e i j t r e g u e el depósito 
la Caja general de Depósitos el de 8 i n o a su legitimo dueño, quedando dicho 

e8ta | resguardo sin ningún valor ni éf.cto 
trascurridos que sean doS me c es , desde 
la publicación de este anuncio én la Gace
ta de Madrid, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 24 
del Reglamento. 

Madrid 6 de Abril de 1 8 7 4 . - E l Di
rector general, Ramón Rodríguez Correa. 

DIRECCIÓN GENERA!. DE RENTAS ESTANCADAS. 

Circular. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 

Doy fé que en autos que en el Juzga
do dé primera instancia del distrito del 
Congreso de esta villa y mi Escribanía 
ha seguido el Excmo. Ayuntamiento po
p u l a r l e la misma contra Doña Tomasa 
Lozano y Doña María Cruz Arillaga so
bre tercería de preferencia en el cobro de 
cierta cantidad, se dictó la sentencia que 
copiada literalmente dice asi: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
14 de Junio de 1873; en los autos que 
penden' en este Juzgado promovidos á 

"instancia del Excmo. Ayuntamiento po
pular de la misma1, representado por el 
Procurador D. Manuel .Marino, contra 
Doña. Tomasa Lozano, á quien también 
ha reptésénta'lo el Procurador D. Fran
cisco Sánchez y Moray t.i, y Doña María 
Cruz Arillaga, que no ha comparecido 
en los autos seguidos feri su rebeldía, so
bre tercería de preferencia en él cobro de 
1.144 pesetas 62 y medio céntimos, pro 
cedéntes de la formación del expediente 
administrativo y de la construcción de un 
muro de cerramiento en el solar de la ca
ite de Rodas, núm. 18: 

\ : Resultando que el citado Procura
dor D . ManuelM>riño, en representación 
del Excmo'. Ayuntamiento popular de 
ésta villa, presentó con fecha 2S de Di 
ciembre de 1871 demandá'de tercería de 
preferencia contra las dos señoras que 
quedan nombradas, solicitando se decla
rase que del precio de la venta del refe
rido solar se abonen al Ayuntamiento 
4.578 rs. y 50 céntimos, como inverti
dos en la demolición de la casa y cons
trucción ae la pared de cerramiento, con 
preferencia, á Doña Tomasa Lozano, y 
que se condenara a esta en las costas: 

2 / Resultando que tal demanda se 
apoyaba en que en Diciembre de 1862 se 
llevó á efecto la citada obra por encon 
trarse en estado ruinoso la casa y exigir 
que inmediatamente se practicara sin re
querimiento al dueño por no ser conocido 
entonces ó hallarse ausente, formándose 
para ello, en conformidad al art . 93 de 
las Ordenanzas municipales de policía-
urbana, el oportuno expediente adminis 
trativo, que produjo un gasto de 1.750 
reales, y el practicar la obra 2.485 rea

les, formando el total de 4.578 rs . y 50 
céntimos: 

3 . ' Resultando que conferido traslado 
á Doña Tomasa Lozano y Doña María 
Cruz Arillaga, evacuó el traslado en . re
presentación de la primera el P rocu ra ' 
dor D. Francisco Sánchez Morayta, soli
citando se desestimara la | pretensión r-del 
demandante, fundado en que tenia pre
ferente derecho su representada á cobrar
se del precio de la venta de dicho solar 
el importe de los gastos que'corao, admi
nistrador había hecho su esposo D. An
tonio González en obras en la misma ca
sa y en cantidades entregadas á la dueña 
de la finca, cuyos derechos tenia adquiri
dos, importantes 7.648 rs. : 

4 / Resultando que tal solicitud se 
apoyaba en que los gastos y anticipos 
que procuraba hacer valer, como subro
gada en los derechos del D. Antonio Gon
zález, nacia de la feoha de 18 de Mayo, de 
1853, y-trataba de realizarlos cuando se 
interpuso la tercería, por consecuencia 
de sentencia que obtuvo en su favor, en 
Diciembre de 1S69, deduciendo de aquí , 
que siendo su crédito de la clase de los 
comunes, como lo era el del Excelentísi
mo Ayuntamiento, y estando además ga
rantido con una ejecutoria, tenia prefe
rencia pura el cobro como anterior en 
t iempo, añadiendo que el Importe del 
solar en venta no alcanzaba a cubrir su 
crédito, porque-ifebajadas cargas quedaba 
reducido su valor a la cantidad de 1.416 
reales, en cuyo concepto pidió-la adjudi
cación: 

5." Resultando que la Doña María 
Cruz Arillaga no compareció á evacuar 
traslado, dando motivo a que se la acu
sara rebeldía, y á que teniéndose por acu
sada siguieran los autos en su rebeldía: 

0." Resultando que al replicar el ac
tor reprodujo su demanda insistiendo en 
que su crédito era privilegiado por nacer 
de la disposición legal de las Ordenanzas 
y del precepto también legal de quenadie 
puede enriquecerse en perjuicio de otro; 
y que contrareplicando el demandado 
pusp en duda *jue se hubieran llenado 
las prescripciones legales para buscar á 
la dueña de la imca previamente<& ha
cerse la obra, añadió que la cantidad que 
se pedia en la demanda era excesiva, se
gún la cuenta, pues que según ella debían 
rebajarse 149 r s . que de materiales que
daron á favor del Ayuntamiento, y negó 
además de la preferencia del crédito, el 
que tratara de enriquecerse en perjuicio 
del actor, porque la obra se habia hecho 
más bien que en beneficio de la finca, por 
ornato de la población: 

7 / Resultando que recibido el pleito 
á prueba de conformidad de las partes, 
aparece que las cuentas presentadas por 
el Ayuntamiento convienen en la parte 
sustancial con las originales, constando 
también que se acreditó por informe que 
se ignoraba el paradero de la dueña de la 
finca, y que por, ello,, procurando llenar 
los requisitos necesarios en el expediente 
administrativo, se acreditó la urgencia de 
llevar á efecto la obra: 

8 / Resultando que de la prueba prac
ticada por la parte de Doña Tomasa Lo
zano aparece también justificado por la 
declaración de los peritos nombrados por 
una y otra parte, ó sea de los Arquitectos 
D. Mariano Andrés Avenoza y D. Carlos 
Colubi que el importe de los materiales 
invertidos en las obras ascienden a la 
cantidad de 2.667 rs. 52 céntimos: 

9 / Considerando que después de ha 
berse alegado por las partes que han ve
nido figurando en los autos en apoyo de 



Lunes 13 de Abril de 1874. 

sus respectivas pretensiones y de haber 
tenido lugar la vista, se han traído IOB 
autos con citación para sentencia: 

1." Considerando que los litigantes que 
han comparecido están conformes en 
que se ha declarado por sentencia que 
Doña Tomasa Lozano, como subrogada 
en los derechos de D. Antonio González, 
tenia un crédito a su favor por obras, re
paros y anticipos de cantidades á Doña 
María Cruz Arillaga de 7.643 rs. desde la 
fecha de Mayo de 1853, y derecho á perci
bir tal importe con el que se diera por la 
venta de la referida casa: 

2.* Considerando que también e9tán 
conformes en que previo el expediente 
administrativo, y en conformidad á lo 
prevenido e-n las Ordenanzas municipales 
de policía urbana, y por encontrarse en 
estado ruinoso la referida casa, se proce
dió por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital á llevar á efecto el derribo y á 
construir una pared de cerramiento com
prendiendo en ella el solar, en el año de 
1862, y en que al tiempo de ir i ejecutar 
la sentencia que favorécia los derechos 
de Doña Tomasa Lozano, se interpuso 
tercería de preferencia por el Excelentí
simo Ayuntamiento para hacer efectivo 
el importe de tales obras, que se hacían 
subir á la cantidad de 4.578 rs . y 50 cén
t imos: 

3 / Considerando por tanto que la 
cuestión está reducida á declarar quién 
tiene preferente derecho en cobrar sus 
respectivas cantidades, y que la discor
dancia consiste en que cuando el deman
dante atribuye privilegio á su crédito 
por estar prevenido en las ordenanzas que 
las obras ejecutadas por el Ayuntamiento 
y por policía urbana en lugar del dueño 
de la finca se entienden hechas á costa 
del valor de los materiales ó del solar en 
venta; el demandado supone que el cré
dito suyo y el del demandante s o n d e 
igual clase y debe estarse por la prioridad 
en tiempo, y en su consecuencia recono
cerse de que reclama como preferente, á 
lo cual agrega que es excesivo el precio 
que se fija en la cuenta de obras: 

4 / Considerando que en el caso con
creto de esto9 autos no puede desatender
se que el derecho del demandado nace de 
un documento privado, formando parte 
del eré lito que lo constituía, obras en la 
finca y también anticipos de cantidades, 
y que el del demandante se deriva de 
obras realizadas en la misma finca en 
cumplimiento de lo establecido en las or
denanzas que está obligado á cumplir, 
con garantía cierta en la finca para in 
demnizarse de los gastos que de no ha
cerlo por si tenia derecho i obligar al 
dueño á que las realizara, haciendo este 
equitativo y justo el que se tengan en 
cuenta al procederse á la venta de la fin
ca, porque ellos contribuyen á dar valor 
á la misma y deben ser preferidos: 

5." Considerando que esto debehacer-
s e n o por el precio de la cuenta presen
tada por el Excmo. Auntamiento con tal 
motivo, sino por el aprecio que se ha 
hecho de las obras por peritos de una y 
otra parte, quedando así todavía valor en 
la misma finca para que pueda indemni
zarse también el demandado de gran 
parte de su crédito, que puede serlo el 
que se refiere á las obras que atribuye 
hechas por la persona de quien lo adqui
rió, y que de esta manera se cumple con 
el precepto legal de que nadie debe en-

" riquecerse en perjuicio deo t r -. 
Visto lo dispuesto en el art. 93 de las 

Ordenanzas municipales de policía ur
bana; la ley 26, título 12, Partida 5.*, con 

las de Enjuiciamiento civil que dicen re
lación á la tramitación de las demandas 
de tercería; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
el Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
tiene derecho preferente á Doña Tomasa 
Lozano para cobrarse del precio en renta 
del solar núm. 18 de la calle de Rodas la 
cantidad de 2.667 rs. 52 céntimos en 
que se han estimado las obras hechas en 
lugar del dueño para llevar á efecto la 
demolición de la casa que existia en el 
mismo, y la pared de cerramiento por or
nato público, sin hacer expresa condena
ción de costas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que además de notifi
carse en forma ha de publicarse en los 
periódicos oficiales, según previene la 
ley, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
González. Mar tinez.» 

Publicación.— Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr . D. José 
González Martínez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, hallándose celebrando audiencia 
pública en Madrid á 14 de Junio de 1873, 
de que yo el Escribano doy fé. — Jeróni
mo Montesinos. 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original dictada en los autos 
que se han referido, de que doy fé y á 
que me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te que signo y firmo en Madrid á 28 
de Marzo de 1874.—Jerónimo Monte
sinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del Sr. Juez de p r i . 
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa, dictada en los autos de con
curso voluntario de D. Juan Bautista Car-
bonell, del comercio de esta plaza, se 
convoca á junta general de acreedores 
que tendrá lugar'en la Sala-Audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el Palacio de J u s 
ticia, el dia 6 del próximo Mayo á la 
una de la tarde, con objeto de tratar del 
convenio prepuesto por el concursado. 

Lo que se anuncia en conformidad á 
lo prevenido en el ar t . 615 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 8 de Abril de 1874.=*EI Escri
bano, Antonio Burruezo. 

este dicho Juzgado tan pronto como fU e. 
sen hallados. 

Chinchón 6 de Abril de 1874. - J U a n 

Rodríguez.—Fernando Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

;r;i) g n j i / ( gol u1) ; f ¡ \* '< •:• . i . ; t i. .'• 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á 
los que se crean dueños de una llave li
mada, de media cuarta de largo, con las 
guardas y encage macizo, forma antigua, 
.y de un picaporte también limado, de ro
dete muy ancho, encage gordo, forma 
antigua, que fueron ocupados á Esteban 
Rodríguez Grande, al ser detenido la t a r 
de del 17 de Octubre del año último, para 
que en el término de 10 dias comparez
can en este Juzgado á justificar la perte
nencia de la referí ia llave ó'picaporte y á 
suministrar las noticias conducentes en 
cuanto á su desaparición. 

Madrid 7 de Abril de 1 8 7 4 . - J . de 
Aldana.—El Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pr i 
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, alcaldes y demás auxi
liares de la policía judicial de la pro
vincia de Madrid, por la presente requi
sitoria les hago saber: que luego que lo 
vean inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia se sirvan proceder dentro de 
sus respectivas jurisdicciones á la busca y 
ocupación y remisión á este Juzgado, caso 
de ser halladas, de dos rejas de arado que 
han sido robadas á D. Tiburcio Martin 
Pelayc, vecino de Fuente el Saz, la noche 
del 26 al 27 de Marzo último, y cuyas 
señas* le los mismos se expresan á esta 
continuación; y ala detención y remisión 
á dicho Juzgado de la persona ó personas 
en cuyo poder se hallasen, si no diesen 
garantía bastante de presentarse en el 
mismo inmediatamente; pues asi lo ten
go acordado en la causa que me hallo 
instruyendo con motivo del citado robo. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Abril de 1874. —Juan Pablo Fernandez. — 
El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Señas de las rejas. 
Una marcada con las iniciales T . M. 

P . , y la otra dice Tiburcio Martin Pelayo, 
cuyas iniciales y demás lo tienen marca
do en los escobos, y tienen de peso 25 li
bras poco más ó menos cada una. 

Juzgado de primera instancia delpartilo 
de Chinchón. 

ÍJ* ol.cmííoilos iSrt^/nrlifioíi r - U u p 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por primero y úrtico edicto y término de 
15 dias á D. Antonio González Llórente, 
natural de la ciudad de la Habana; de 51 
año de edad, casado y del comercio, á fin 
de que se presente en este Juzgado y Es
cribanía de D. Valentín Ballester con ob
jeto de hacerle saber una providencia 
dictada en causa que contra el mismo 6e 
sigue por estafa; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid y Abril 6 d? 1874 . -Aldana . 
- V a l e n t í n BJlester' . 

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber: que en este de mi cargo y por la Es
cribanía del infrascrito, se instruye su
mario de causa criminal de oficio en ave-

. riguacion de quién ó quienes sean el au
tor ó autores del robo de 78 hierros, seis 
cinchos y cuatro madrinas en la plaza de 
Toros de Aranjuez el 29 de Marzo ú l -
mino. 

Hierro volado. 
Ib hierros que servían para sostener 

la maroma de la contraburrera. 
Cuatro madrinas. 
Seis cinchas. 
En su consecuencia, en providencia de 

4 del corriente, se ha mandado expedir 
la oportuna requisitoria para que poa las 
Autoridades, dependientes y agentes de 
policía judicial, se proceda á labusca, cap
tura y remisión á este Juzgado con las 
seguridades correspondientes los expresa
dos hierros, madrinas y cinchas, y la
drones si fueren habidos, poniéndolo ade
más inmediatamente en conocimiento de 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Don Felipe Peña, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales, Alcaldes y demás 
auxiliares de la policía judicial de la Na
ción, por la presente requisitoria hago 
saber que tan luego como lo vean inserto 
en el BOLETIN OFIC AL de la provincia pro

cedan con todo celo y actividad dentro 
de sus respectivas jurisdicciones á la bus
ca, ocupación y remisión á este Juzgado 
de los efectos* de labor que después se ex
presan, que han sido hurtados en el tér
mino de Arroyomolinos la noche del 23 
al 24 del corriente, procediendo igual
mente á la detención de las personas en 
quienes se hallen si no acreditasen su le
gitima adquisición; pues en la causa que 
con tal motivo intruyo asi lo he acor
dado. 

Dado en Navalcarnero á 28 de Marzo 
de 1874.—Felipe Peña.—Por mandado 
de su señoría, Vicente Hernández. 

Efectos hurtados. 
De la propiedad de Santiago Martin.— 

Una reja con el nombre y apellido de 
Trifon Martin, dos pares de coyundas de 
esparto, una azuela con las iniciales del 
maestro herrero Román Rufo, un yugo 
de bueyes nuevo, dos medianos de cor
rea negra, dos barrones de hierro, dos 
gavilanes con sus varas. 

De José Alfonso Pacheco.—Una reja, 
una cama de hierro nueva con punta de 
madera, una azuela con las iniciales de 
Román Rufo, dos coyundas de esparto, 
una mediana de cuero negro, un barron 
de madera y una cuarta parte de t imón 
unido á la cama serrando aquel. 

De Raimundo Alonso.—Una reja con 
el nombre y apellido de este, un arado 
de h i e r ro , quitándole del timón ser
rando este, un yugo nuevo de bueyes, 
una mediana de correa negra, un barron 
de madera, unos gavilanes con su vara y 
un par de coyundas de esparto. 

Y de Jerónimo Martin.—Una reja con 
las iniciales de Trifon Martin, una cama 
el hierro separándola del timón serrando 
este, teniendo la cama una costilla por 
bajo de la testera, estando los remates 
bien cogidos; un yugo de bueyes, u par 
de coyundas, una de esparto y otra de 
cordel grueso, un barron de hierro y dol 
belortas. 

AYUNTAMIENTOS-

Alcaldía popular del Nuevo Bailan. 
Se hace saber á los contribuyentes 

vecinos de este pueblo y forasteros pre
senten en esta Alcaldía en el término de 
ocho dias d e s l e í a publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, reiacion 
de las altas ó bains que hiy.»n tenido en 
la propiedad para que sirva de base á la 
rectificación ó apéndice de amil lanmien-
to para el reparto de la contribución ter
ritorial del año económico próximo ve 
nidero. 

Nuevo Biztan 9 de Abril de 1874.— 
El Alcalde, José Antolin. 
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